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Que, £.*? Sestótt Extraordinaria át ¿oncejo de (echa 15. i 2.2005 
se aprobó par unanimidad ia modificación de! 6to. Punta (acápite) de! artículo 

primero de Is Ordenanza N *004-2005-A-MPSM;

Que, como consecuencia de ios cambios de una ciudad en

permanente evolución y desarrollo, requiere de dispositivos municipales

concordantes con id actualidad moderna que otorguen a la población seguridad 

como principio de orden y tranquilidad social;

Que., en el tiempo transcurrido hasta la actualidad, ha

permitido realizar una tvaluación en la aplicación de ia Ordenanza 14^004-2005- 

A-MPSM de fecha 11 de Febrera del 2005: y, que para un adecuada

comportamiento del transito, es necesario realizar modificaciones que corrija ¡as 

difidencias existentes, con ei fin dei cumplimiento cabal át ia ordenanza antes 
mencionada;

Que, conforme a las facultades conferidas por Ley N* 27972 

Orgánica de Municipalidades y ei voto unánime dei Concejo:

SE A P R O B O  LO SIGUIENTE :

M O D I F I C A C I Ó N  S O B R E  R E O R D E  HA  M I E N  T O D E L  T R A N S I T O

SE RESUELVE

MTíCULO PRIMERO M O D  I F I QU  ES E  ei Artículo Primero, sexto punto de ia

Ordenanza N C0Q4-2GQ5'AM PSM, sobre Pe ordena miento dei Tránsito en ia ciudad 

k Jarapote, de fa siguiente manera

■ El jr. Tahua ntinsuyo doble sentido de circulación en toda su extensión, 

[ asimismo ei Jr Juan Vargas de un so/o sentido de circulación en toda su 

extensión de norte a sur.

ARTICULO S E C U N D O  . Encargar ia difusión y cumplimiento de ia presente 

Ordenanza a ia Oficina de Secretaria General, Gerencia de Tránsito Transporte y 

Seguridad Vial, Gerencia de Desarrollo Económico Local en coordinación con ia 
Policía Nacional.
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